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Núm. 9300.
PUNTOS DE SUSCRICION. ■ 

En la impteúta de la Casa de Misericordia, calle
¿el.mismo, nombre nítmero 4.

I -4J
En la tienda de D. Gabriel Botger, calle de la 

Cadena núin. 11.

SECCION OHCIII Núm. 552.

PRESIDENCIA

clel Consejo ele Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Rk y n a  Doña María Cristina (Q.- Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Astúrias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Núm. 551.
.ALCALDIA

de la Ciudad de Palma.

Fomento. — Habiendo acudido á 
esta Alcaldía Don Pedro Antonio Ma- < 
graner, dueño de la fábrica de man- < 
tas de lana, establecida en el edificio * 
de su propiedad, sito en la calle del । 
Matadero, núm. 2, en solicitud de que : 
se le conceda sustituir por otrade mayor 
capacidad la caldera que hoy tiene 
instalada en dicha fábrica, puesto que ' 
la fuerza de esta no le es suficiente 
para llenar las necesidades de su in- 
ductria; y en cumplimiento de lo que 
previene el art. 392 de las Ordenanzas ■ 
municipales; se anuncia al público que 
el espediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del M. I. Ayuntamien
to por espacio de 15 dias contados des
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta Provincia para 
que puedan enterarse de él, las personas 
á quienes interese y producir dentro 
del indicado plazo las reclamaciones 
que tengan por conveniente si á ello 
hubiere lugar.

Palma 29 Octubre de 1881.—El Al
calde, Mariano Canals.

AYUNTAMIENTO 
El proyecto de

DE MANACOR. 
emplazamiento y

alineaciones de la Aldea de San Miguel 
sufragánea de esta villa, formado ^or 
el Arquitecto de esta Provincia, con la 
modificación en él introducida por este 
Ayuntamiento, estará espuestoal públi
co, á efectos de reclamación, en la Se
cretaría de esta Corporación Munici-
pal, por espacio de veinte dias, á em
pezar del en que se inserte este anun- *D. José de Lanzas Torres Juez de pri- 
cio en el Boletín oficial.

Se hace saber al público por medio 
del citado periódico á los efectos pro
cedentes.

Manacor 31 Octubre de 1881.— 
El Presidente, Lorenzo Caldentey.— 
P. A. del A.—El Secretario, Pedro 
Aulet.y Sureda.

Núm. 553.
El proyecto de una nueva barriada 

en el punto denominado Son Garbeta 
de este distrito Municipal, junto al 
Oratorio de San Antonio, formado por 
el Arquitecto de esta provincia, con la 
modificación introducida en él por esta 
Municipalidad, estará espuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de veinte dias á 
contar del en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial, á efectos de 
reclamación. . .
• Lo que se anuncia en el citado pe
riódico á los efectos que proceda.

Manacor 31 Octubre de 1881.— 
El Presidente, Lorenzo Caldentey.— 
P. A. del A.—El Secretario, Pedro 
Aulet y Sureda.

Núm. 554.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión de diez y seis 
de los"corrientes el plano de alineación 
y rasante de la Calle Mayor, de esta 
villa, se avisa al público que dicho pla-

----------------------------------- - - —-----------

no qkeda’espuesto de manifiesto en la 
Secretaría de este Cuerpo, por espacio 
de veinte dias á contar del de la inser
ción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á efectos de re
clamación.

Lloseta 17 de Octubre de 1881.— 
El Alcalde, Bartolomé Bennasar.— 
P. A. del A.—Juan Alcover, Secreta
rio.

Núm. 555.

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta, por término de 
veinte dias una casa embargada á Do
ña Mana Ignacia Sorá y Miró, á ins
tancia de D. Bernardo Salieras y Co
lomar y D.ft María Antonia Puigserver 
y Santandreu, consortes, todos vecinos 
de esta Ciudad, cuya finca situada en 
esta Capital, calle del Mar, número 
quince, antes veinte y tres, manzana 
docientos veinte, consiste en algorfa 
y cinco pisos, que linda por la dere
cha entrando con casa de D. Juan y 
D. Miguel Quetglas, por la izquierda 
con las de Antonia y Esperanza Pou, 
por la parte inferior con dicha casa de 
D. Miguel Quetglas, y con otra de Don 
Nicolás Carbonell y por la espalda con 
la calle de la Marina antes de la Rey- 
na; y se ha justipreciado dicha casa 
en la cantidad de veinte y siete mil 
pesetas. Queda señalado para el rema
te el dia veinte y ocho del corriente 
mes, á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado; siendo de 
cargo del comprador satisfacer el lau- 
demio que se devengue por el traspaso 
y también el censo alodial de diez y 
seis sueldos mallorquines ó sean dos 
pesetas sesenta y cinco céntimos á que 
está afecta la finca y las pensiones 
que resulten en deuda, sin que estos 
pagos sean deducción del precio del 
remate; también deberá satisfacer di- 
<;ho comprador las có^tús de la srtbas-
ta y remate, derechos de la escritura 
de traspaso, impuesto sobre trasmisión ।

r-—--- ,----- ;----------------------------------

d6 bienes y demás anexo á la transfe
rencia de la propiedad; no pudiendo 
dicho comprador exigir mas títulos 
que los que obrán en los autos y po
dran ser examinados en la Escribanía 
del infrascrito, debiendo el mismo 
comprador depositar la cantidad del 
remate cuando así se le mande, no 
admitiéndose postura que no alcance 
á las dos terceras partes del justipre
cio, ni tampoco licitador que no depo
site préviamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho justiprecio. 
Palma dos Noviembre 1881.—José de 
Lanzas Torres.—Por ante mí, Ramón 
Mariano Ballester.

Núm. 556.
D. Alráro Becerra del Toro, Juez de pri

mera instancia del Partido de Maltón. 
Hago saber: Que Jorge Abrinis y

Petrus y sus hijos José y Antonia 
Abrinis y Cardona, naturales de Alayor, 
fallecieron intestados, esto es, los dos 
primeros en la espresada villa en quin
ce Setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y dos, y cuatro de Octubre de , 
mil ochocientos sesenta y siete res
pectivamente, y la última en Elida de 
la Colonia francesa de Argel, el trece 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve; y que á instancia de 
Antonio, Jorge y Miguel Abrinis y 
Cardona hijos y hermanos respectivos 
de dichos finados, se ha solicitado la 
declaración de herederos de los mis
mos. Y en su consecuencia en virtud 
del presente se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á dichas herencias á fin de 
que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta dias, pa
rándoles si no lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar: pues así lo tengo 
mandado en providencia de veinte y 
seis del actual dada en los referidos 
autos.

Dado en Mahon á treinta y uno de 
Octubre de, mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alvaro 'Becerra.—Por su man
dado, Juan Pons, Escribano.

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.
Ki ■

ESTADO expresÍTo de la recaudación é inversión de los Jondos de la provincia dorante el primer trimestre del 
Boletín Opctal en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la ley orgánica provincial vigente.

ejercicio ordinario de 1881 á 1882 que se publica en el

INQRESOS.
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•Hjie ««ibioíiiwilí eb i 

Cuotag Municipales.

obneibira 
eoinfit d

oíifeíífi lo

l >h ,ob«niíi 
^onnoU; oa

oq^on

■A

Conceptos de los ingresos.

Por la existencia que resultó 
en el trimestre anterior.

Por el 1." trimestre del ar
riando del huerto de Ca
puchinos . . . V . .

Recaudado de los Ayunta
mientos á cuenta de la 
cuota provincial de 1881 á 
1882. .......
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n

rlOtl 
ah t

iim ¡
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Total.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

iiaíiivoi^%fsof
Nombres

de los capítulos. • Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos 
Pesetas.

.asTHAM aou a¿D£a
Administración pro

vincial . . ; . ; . Indemnizncion á la Comí- ,
sion permanerifó. . . . 3.750'00

Total por 
capítulos 
Pesetau.

125‘00 125'00
O

I

50.020‘62 50.020'62 GC

Sueldos*db los empleados de 
las depéndAícias de la Di-- • '

I -A. putacioh. .. *. \ . . . 7.859'37

Sueldos dé los empleados de 
' ( A Ia Junta de Agrieultma. .

Material de idem. v . . .
. . Id. de ja Comisión de monu-

u

• Sueldos de los Arquitectos y 
. i il ■ Delineantes..........................

Obras públicas /. . , Sueldos de los Directores de 
• Caminos vecinales . .* .

i Cargas. . Satisfecho á los que perciben
■ pensiones;/. i.yn>(| ..i . .

! Instrucción Pública. Sueldos dé los empleados de
• ■ la Junta de 1.a enseñanza.

■ ■ Material de ídem. '. .' . .
Satisfecho al Instituto á 

. cuenta del déficit. . . .
■ Id. á la Escuela Normal de

Maestros...............................
Sueldo y dietas del Ins- 

■ • 1 iiector de Escuelas . .
< Satisfecho á la Academia de 

, ' v Bellas Artes á cuenta del 
■ déficit. •..........  

Id. por subvención á la Bi-
blioteca provincial. . . 

Beneficencia . . . . Satisfecho al Hospital ácuen-
• tadel déficit. . . . . 
Id.á la Casado Misoricordia.

• Id. á, la Casa deEspósitos.
Imprevistos. . . . < (¡ Satisfechopara gastos impre- 

. VÍst0S;..................................
Otros Gastos. . . . Sueldos do los Catedráticos 

dcla-^scuqla de Náutica 
de. Palma y otros sueldos910
y gastos de interés provin

o . . , • cial............................  . .
Resultas ppradición. < Satisfecho- por obligaciones 

de presupuestos anteriores. 
Existencia en Caja para el siguien¡te trimestre . .

»

784'23] ——————~

281'22
99'99

> 14.797'83
í ) d

1.749'99^

» *

833'19 <833'19

468'72^ 
124'98

2.635'36

681'45 > 5.845'21

1.038'87 .—.—=__.-------

895'83

»

5.500'00
3.700'00
3.100'00

> 12.300'00

445'35 . 445'35

2.845'21 2.845'21

50.145‘62j Total

nn#/
Palma 4 de Octubre de 1881.—El Depositario, Juan Gelabert.—V? B.°.—El Vice-Presidento, de la G; P., Gnasp.—-Conforme.—El Contador, Lino 
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Núm. 558.

J). A^rmcnaolaj Pasca tal 5uc£ Muni-
eipa! letrado 3c W cilla ar Inca civarja- 
(ía (iá $uz-já : - ■ , ■ ■
la misyia i¡ s ií.parlulo, por ausencia del 
propietario en uso de real licencia.
Por providencia acordada en el dia 

de anteayer én los autos ejecutivos que 
por la escribania del infrascrito actua
rio sigile Gabriel Soler y CMera, con
tra Juan Celia y W&ro^ vempo de La 
puebla, sobre pago de cien libras mó- 
néda dol pln^, cquiva'.entes á tr,oclon- 
tas'treinta y dos pósetíis & y ocho 
céntimos, intercs.es y costas, se saca a 
pública subasta por terminó de veinte 
días la finca siguiente ?

Una casa y corral dé propiedad del 
espresado Juan Celia y Morro,' Situada 
en el casco de la villa de La Puebla y 
en su calle denominada del Frió, cuya 
casa se baila sin numerar; y se com
pone do planta baja y primer piso, Con 
dos vertientes en Td/ cnalds emsten 
diferentes oficinas1. Linda por la dere
cha entrando con cochera de Pablo 
Comes' (a) March, por la, izquierda 
con casa y corral de Margarita Beynes 
(a) áotéj por la espalda con corral de 
la casa de Gurllormo M'.. Cuya casa 
ha sido justipreciada en mil docientas 

1’eÍ)icha finca lia sitió ^-nbargactít to
mo de la propiedad d'el deudor Juan 
Celi'á y Morro y se vende para pagar at 
éjectitante la cantidad antes espresada 
y costas, debiendo celebrarse su rema
te el dia quince de Noyiembrc próximo 
á las once de lá mañana, en los estra
dos de eí^te Juzgado, débiéndo adver
tirse qúo‘los títulos dé propiedad es
tán de manifiesto en la escribania del 
infrascrito actuario para que. puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta y se previene ade
más que los licitadorcs 1 deberán con
formarse con ellos, y qué no tendrán 
derecho á exigir otros. Lo que sé hace 
saber al público para conocimiento do
los que quieran interesarse en la su
basta; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dbS 
terceras partes del justiprecio.

.Dado en Inca á diez y siete de Oc
tubre de mil' ochocientos^ Ochenta y 
uno.—Jaime Armcngol.—Por manda
to de S. S., Bartolomé Vérd, Escri
bano.

Núm. 559.
COLEGIO NOTARIAL 

de las 13alcar<’s.

Se ha de proveer por concurso, como 
comprendida en el 2.° de los turnos 
que establece enart. 70 del Reglamento 
general del notariado, una notaría va
cante en la villa de Fclanitx, partido 
judicial de' Mañacor, en el distrito do 
esta Audiencia. .

Y, en virtud de lo prevenido por la 
Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del notariado, so 
anuncia dicha vacante para que los 
notarios aspirantes presenten en la 
Secretaría de esta Junta, las solicitu
des, que deberán elevar á aquel centro 
Directivo, dentro del plazo de 30 días

naturales, á contar desde la publica
ción do- la convodatoría en la Gaceta de 
Madrid. • • ■ •

Pelma 31-de Octubre di --B5
Doeaim, Ciiyétan») 'SoGasí—P. A. de 
la J. D.—Gas^iaa* Sancho, Secretario;

Núm. 560.
Se ha do proveer por traslación, 

como comprendida on el 3.° de los tur
nos que, establece el art. 7.° del Regla
mento general del notariado, una no
taría vacante en la .ciudad de Mahon, 
partido judicial del mismo nombre, en 
el distrito de esta Audiencia.

Y, en virtud de lo prevenido por la 
Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del notariado, se 
anuncia dicha vacante, parir que los 
notarios que la deseen y se hallen en 
condiciones de poder aspirar á ella, 
presenten en la Secretaría de esta Junta 
Directiva las solicitudes, que deberán 
elevar tí aquel centro Directivo, dentro 
del jilazo.de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de la convoca
toria en la Gaceta Madrid.

Palma 31 de Octubre de 1331—El 
Decano, Cayetano Socías.—P. A. de. 
la J. D.—Gaspar Sancho, Secretario.

mismos, requerió de inhibición á la 
Sala, olcgando que los presupuestos- 
municipales formados con aprobación 
de- la JiinÜx anirdicipal son hj.ecufcívbs, 
sin perjuicio dé los recursos mibesna- 
t-ivos que praeedan,-que formaílolégM- 
mento el prosunuesto municipal de 
Hontanga sin que se hubiera inter
puesto recurso alguno contra los acuer
dos de la Junta municipal, dicho'pre
supuesto es ejecutivo: que el Alcalde 
de Hontanga, como ejecutor de los 
acuerdos delApri' imiento, obró den
tro del círculo de sus atTÍbueiones al 
hacer efectivos los descubiertos á favor 
del Municipio por los procedimientos 
legales, los cuales son puramente ad
ministrativos, de tal modo, que sólo 
cuando contra ellos se inteiqmngan 
demandas por terceras personas que 
carezcan de respbnsabíliclad, ds cuando 
el incidente puede ventilarse ante los 
Tribunales ordinarios: que las recla
maciones de los responsables al pago 
haii do.:.sustaiíüeiarse administrativa
mente; y por último, que los Gobemh- 
dores pueden suscitar, competencias en 
los juicios criminales cuando el asunto 
sobre que versen esté reservado por 
leyes especiales al conociihiento de los 
funcionarios de la Administración.

El Gobernador citaba en apoyó dé' 
su requerimiento los artículos 114,150. 
151, 152 y 153 dé la ley Municipal, 
el l.° de la iñ'strnecíon de 3 de Diciem
bre de 1869 y el 54' del reglamentó de 
25 do Setiembre de" 1868:

Qué la Sala, déspues, de'oír al Fiét 
cal, y sin haber celebrado vista do!'in
cidente, sostuyó'su jurisdicción/huí- 
dándbáé en. que' pTAlcalde dé Honlan: 
ga ha cómétido "abúSbs que caen bajo 
l^Saúpioñ del Có'dtoó'pe’nal, y pitellen 
constituir delitoscüyá investigación, y 
castigo,en en su casó, correspondo aja 
jurisdicción ordinaria: en qiie^í la m’is.- 
ma portornece el. conocimiento de las 
infracciones ú omisiones eií que hubie
ra incurrido el pjó’cutor de áprémiós, 
faltandó' á la iristrúeción de 3 de Di- 
ciepibro de Í809,’púósto qhe prp’códén 
de los actos" ejecutados por el zMc'álde, 
teniendo, carácter dle actuaciones judi
ciales, aunqñé1 ¿ó desvian por su natu
raleza de la tramitación regular. V or
dinaria: en qué la bausa Versa sólo só- 
bre loé hechos .abusivos llevados a cabo 
en la ejecución y que pueden consti
tuir delito, sin qué lá Admimstracipn 
tenga que rc^olvór uinmína cúésiipn 
prévia; y cifdbá la,;Sitia la instrucción, 
de 3 de Dibiémbro dé 1869 y los artícu
los 63 y 66 del. reglamento de 25 dé'Sé- 
tiombre dé I863I

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lá .Comisión provincial, insisííP" en ¡su 
requérimicnto/ r^ultanjo el presente

.Visto, el art. pl) del reglamento dé 25 
de Setiembre de 3863, según el cucd, 
citadas las partes y el Ministerio fiscal 
con señalamiento de dia. para la'vista 
del artículo de/competencia,, el reque
rido proveerá auto'motivado decíarán
dose competente ó incompetente.

Considerando:
l .° Que la Sala de lo criminal de la 

Audiencia de Búrgos dejó, do cumplir 
la disposición reglamentaria que acaba 
dé citarse, puesto que" no consta que 
celebrara la vista del artículo de com
petencia:

2 .a Que la omisión de ese trámite 
constituye uu vicio sustaaciíd en el

REAL DECRETO.

Én los autos y éxpcdientQs de’ com- 
petoíiciá promovida entre la Sala de lo 
criminal do la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador de la misma provincia, 
de los cuales resulta:

Que Manuel García Plaza y otros jos 
vecinos de Hontanga denunciaron al 
Promotor fiscal del Juzgado do Róa. 
los hechos siguientes: haberse 'seguido 
cohtra los denunciantes, por débitos 
(pie ya tenían satisfechos, un exped^n- 
te én el cual se ha. autorizado por el. 
Alcalde la papeleta je apremió sin ex-' 
presar el triinéstre y el año á quqcor- 
rospondia la deuda: que el Comisiona
do ejecutor también había incurrido, 
en falta al conminar á los’interesados 
con la papeleta qué adoiecia del deícb- 
tó indicado: líabers’c ^nuiiciádo la s‘u- 

interesados sin haberse requerido á es
tos para el nombramiento de perito, 
que cñ unión del designado por el Có- 
misionado, procediese á tasar los efec
tos: .no haberse citado de, remato á los 
denunciantes: no admitirse en el acto 
déla subasta una postura que mejora
ba la cantidad por la que se adjudica
ron lo^ efectos embargados; y por úl
timo, haberse negado el Alcalde á reci
bir una solitud de los interesados en la 
cual estos impetraban el auxilio de los 
de dicha Autoridad con los abusos co- 
metido^ por el Comisionado do apre
mio,: ■

Que la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Burgos dió comisión al Juez 
de primera instancia de Roa para que 
procediera á la instrucción de la cor
respondiente causa; y estando practi
cándose algunas diligencias del suma
rio, después de haber sido declarados 
procesados el Alcalde de Hontanga 
D. Juan Guijarro y el ejecutor de 
apremio 1). Martin Volazquez, el Go
bernador de Burgos, á instancia de ios 

procedimiento, quo impide por ahora 
la resolución del conflicto:

Conformándome con lo consultado 
piar ebGdnSejo' de Estado en pleno.

Vengo eií declarar mal foi-riiada esta 
competencia, y que n® há lugar á de
cidirla: y lo acordado. ■ "I'

• Dadó en Palacio’á veinte de Setiem
bre de mil ochocidnloe ochonta y uno. 
nnn Id) rúvaJUbni /íiemiiq eb ir.

ALFONSO.
t oftirMÍÍ oíl »OfI lo brbnn nA mfoib h  
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

De la Gaceta del 30.)
\m t oblflólA 'b uhíoiiie I 

____

MINISTERIO DE LA GOBERSACION.

miboíu nía / ;oi« ' oiuouioD oixniHU 
- . REAL ORDEN. ; , i
fileml noioioenflímoq enp si na taod

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de segunda suspensión del 
Ayuntamiento de Moguer decretada 
por V. S., con fecha 21 del actual ha 
emitido oL siguiente dictámen: '

«Excmo/Sr.: Esta Sección ha exa
minada el adjunto expediente relativo 
á la segunda suspensión del Ayunta
miento de Atoguer, acordada por el 
Gobernador de Huclva. •

De conformidad con lo informado 
por esta.Sección, se dictó la Real orden 
de ll.de Junio último en que se apro
bó la primera suspensión del Ayunta
miento, por más que los Conséjales de- 
bian haber vuelto al desempeño de sus 
funciones, por haber trascurrido'el plazo 
legal de aquella corrección. El Ayunta- 
nnento volvió en efectp á ocupar su 
puestp. ' . ,

Eh seguijaml Gobernador envió un 
Delegado para que. inspeccionara la 
Adniinis^raciommunicipal; .y como éste 
encontrara,.alguna resistencia de parte 
jm Alcalde y del Teniente de Alcalde, 
la Autoridad, superior provincial dispu
so, que elDelegado.suspendiese de,nue
vo al Ayuntamiento. . . ...

Observaso desde luego quo las falcas 
qqc resultan cometidas en la Adminis
tración de, Moguer se refieren á tiempos 
anteriores á la primera suspensión, por 
lo qu.e'no cabe la segunda, como cons- 
tantementé viene informando la Sec-, 
cion. Además es cíe notar que el Go- 
bérnadop no pudo eucmgar á su Dele- 
g<ldo,que impusiera la corrección de 
que se trato. . . , v, - •

Eor último, cntiepdc la Sección quo 
no viniepdo comprobada la jesobedien- 
ma que" el Pelegado atribuye.al Alcalde 
y al Teniente de Alcalde, tampocq pro
cede'.imponerles alguna; opinando .en 
su consecuencia que fué improcedente 
la segunda suspensión impuesta al 
Ayuntamiento de.Moguer.» |n ।

Y conformándose S. M el.Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1881.

GONZALEZ.
Si. Gobernador de la provincia de 

Huelva. .

De la Gacela.dd l.° NóViéMtbr¿
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REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Navarra y el 
Juez de primera instancia de Estella, 
de los cuales resulta:

Que en 23 de Agosto de 1880 el 
Juez municipal de Lazagurria remitió 
al de primera instancia del partido una 
comunicación por la que denunciaba 
á dicha Autoridad el hecho llevado á 
cabo en el dia anterior por D. Alejan
dro Manso, último Regidor del Ayun
tamiento de aquel pueblo, quien, no 
obstante hallarse en el mismo el Al
calde, Teniente de Alcalde y demás 
Regidores, se presentó en la puerta de 
la casa del referido Juez municipal en 
ocasión en que este se encontraba allí 
con otro vecino del expresado pueblo, 
llamado Gorgonio Caro; y sin mediar 
palabra alguna, llevó á la cárcel á am
bos, en la que permanecieron hasta 
las doce de la noche del mismo dia, 
sin que diera otra contestación el in
dicado Regidor al preguntarle la cau
sa de tal medida sino que «él lo man
daba:* que siendo este un hecho abu
sivo de la Autoridad, aun en el caso 
de ser aquel delegado del Alcalde, con
trario á lo que dispone la Constitución 
del Estado, y comprendido en el Có
digo penal, lo ponía en conocimiento 
del Juzgado para que procediera en 
justicia:

Que instruida la oportuna cansa cri
minal, se declaró procesado al D. Ale
jandro Manso; y seguida por sus trá
mites, se declaró asimismo conclusa, 
y con citación de las partes se mandó 
traer á la vista, señalando dia para la 
misma:

Que en tal estado el D. Alejandro 
Manso acudió al Gobernador de la pro
vincia para que esta Autoridad requi
riera de inhibición al Juzgado en el 
conocimiento de este asunto, como asi 
tuvo lugar, fundándose en que el insi
nuado Manso, al acordar la detención de 
los mencionados sujetos, procedió 
como debía, y no se excedió en el ejer
cicio de las atribuciones que el Alcalde 
le había delegado, puesto que fué de
sobedecida por los detenidos la inti
mación que les hizo por dos veces para 
que se retirasen á sus casas: en que no 
podía obrar de otra manera al ejercer, 
como delegado del Alcalde, la debida 
vigilancia para la conservación del or
den público: en que en el presente 
caso las medidas acordadas con rela
ción al sostenimiento del mismo te
nían el carácter de gubernativas, y por 
otra parte los detenidos fueron pues
tos en libertad ántes del tiempo mar
cado en el párrafo segundo, art. 4.° de 
la Constitución de la Monarquía: en 
que por esta razón el D. Alejandro 
Manso no había incurrido en delito ni 
falta alguna; y citaba el Gobernador 
además Jos artículos 199 y 201 de la 
ley municipal:

Que terminado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose comnetente, 
alegando que los Gobernadores no pue
den suscitar contiendas de competen
cias en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado á la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por las Autoridades adminis
trativas alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que en su dia pue
da dictarse, y aun en estos ca«os el 

Gobernador necesita citar el texto ex
preso de la disposición que le atribuya 
el conocimiento del asunto, lo cual no 
había hecho dicha Autoridad en su 
requerimiento: que si bien los artícu
los 199 203 de la ley municipal decla
ran que los Alcaldes y sus Tenientes, 
como representantes del Gobieno, de
sempeñarán todas las atribuciones que 
las leyes les encomien len en lo tocan
te al orden público, no aparecía el 
que esos preceptos les arrogasen fa
cultades para detener á persona alguna 
por el temor de que pueda alterarse 
aquel, ni para dejar en libertad á los 
detenidos: que tampoco precisan tales 
disposiciones que los abusos que con 
ocasión de dichas detenciones puedan 
cometer los Alcaldes sean corregidos 
por los Gobernadores: que, según el 
texto del art. 4.° de la Constitución, 
ninguna persona puede ser detenida, 
sino en los casos y en la forma que las 
leyes prescriben, ó «ea conforme se 
autoriza por los artículos 642, 644 y 
647 de la Compilación del procedi
miento criminal: que el funcionario 
público que ejecutase la detención, á 
no ser por razón de delito, incurre en 
las penas del art. 210 del Código, y se 
hace reo de delito definido y castiga
do en el mismo, cuando como en el 
caso presente no se hallen en suspenso 
las garantías constitucionales: que del 
hecho llevado á cabo por el Regidor 
Manso sólo á los Tribunales ordinarios 
correspondía conocer y apreciar los 
motivos que impulsaran á su autor 
para declarar responsabilidad que al 
mismo pueda alcanzar:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 199 de la ley municipal 
vigente, según el que el Alcalde es el 
representante del Gobierno, y en tal 
concepto desempeñará todas las atri
buciones que las leyes le encomienden, 
obrando bajo la dirección del Goberna
dor de la provincia, conforme aquellas 
determinen, así en lo que se refiere á 
la publicación y ejecución de las leyes 
y disposiciones generales del Gobierno 
ó del Gobernador y Diputación provin
cial, como en lo tocante al orden pú
blico y á las demás funciones que en 
tal concepto se les confieran:

V isto el párrafo primero, art. 4.° de 
la Constitución de la Monarquía, que 
dispone que ningún español ni extran
quero podrá ser detenido sino en los 
casos y en la forma que las leyes pres
criban:

V isto el art. 641 de la Compilación 
general vigente sobre el Enjuicimiento 
criminal, que detennina que ningún 
español ni extranjero podrá ser deteni
do sino en los casos y en la forma que 
las leyes prescriban:

V istos los artículos 642 y siguientes 
de la expresada Compilación, que se
ñalan los casos y forma en que pueden 
detener á una persona cualquiera par
ticular, Autoridad ó agente de la policía 
judicial:

V isto el art. 210 del Codigo penal, 
que castiga con las penas que en el 
mismo se señalan al funcionario públi
co que detuviere á un ciudadano, á no 
ser por razón de delito, no estando en 
suspenso las garantías constituciona
les:

V isto el núm. l.° del art. 54 del re

glamento de 25 de Setiembre de 1863, 
que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta se halle reserva
do á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que puedan 
dictar los Tribunales ordinarios:

Considerando:
l .° Que llevado á cabo por el Re

gidor del Ayuntamiento de Lazagurria 
D. Alejandro Manso el hecho de la de
tención, ya lo efectuara como delegado 
del Alcalde, ó ya como particular, no 
aparece que pusiera al detenido á dis
posición del Juez áque correspondiera 
si la detención se verificó por razón 
de delito:

2/ Que no puede invocarse para 
justificar dicha detención las facultades 
que competen á los Alcaldes en todo 
lo que se refiere al orden público, en lo 
cual obran como representantes del 
Gobierno, bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, toda vez que esas 
facultades no pueden extenderse á de
tener á cualquier particular, como me
dida gubernativa, miéntras no se hallen 
en suspenso las garantías constitucio
nales:

3 .° Que no puede, por lo tanto, es
timarse en el presente caso cuestión 
alguna prévia que resolver por las Au
toridades administrativas, puesto que 
no consta que estuvieran en suspenso 
las garantías constitucionales, ni el cas
tigo del delito ó falta se halle tampoco 
reservado por la ley á los funcionarios 
déla Administración, únicos casos en 
que pueden los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los juicios 
criminales; - -

Y 4.° Que el hecho que se persi
gue puede estar comprendido en las 
prescripciones del Código penal, y su 
corrección y castigo corresponde en 
tales casos á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
uno. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

(De la Gaceta del 2.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Setados decretada por 
V. S., con fecha 14 del actual ha emi
tido el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha axa- 
minado los antecedentes que se han 
unido al expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Setados, provincia de 
Pontevedra, cuya suspensión se apro
bó por Real orden de 28 de Mayo -úl
timo de conformidad con lo propuesto 
por esta Sección. .

No considera la misma necesario 
entrar á examinar en el fondo los car
gos que en dichos antecedentes resul
tan contra el Ayuntamiento, porque 
habiendo trascurrido el plazo de 50 
dias que según el art. 190 de la ley 
Municipal ha de durar la suspensión 
gubernativa de los Concejales suspen

sos que no hayan cesado en la última 
renovación bienal de los Ayuntamien
tos, habrán vuelto al ejercicio de sus 
funciones. Pero aun cuando por este 
motivo el Gobierno no tiene ya para 
qué dictar resolución alguna en el fon. 
do, como quiera que algunos de los 
hechos atribuidos al Ayuntamiento 
pueden haber causado perjuicios á los 
intereses cuya custodia y conservación 
está encomendada á la Municipalidad, 
cree la Sección que se debe ordenar ai 
Gobernador que se instruyan cuidado
sa y detenidamente los expedientes 
necesarios á fin de depurar si se han 
seguido tales perjuicios, y de exigir, 
si resultan debidamente justificados, 
la responsabilidad á los que hayan in
currido en ella.

En resúmen, opina la Sección que 
no há lugar á resolver acerca de la sus
pensión del Ayuntamiento y que se 
debe comunicar al Gobernador la or
den de que arriba se hace mérito.»

Y conformándose S. M. el Roy (que 
D.G.) con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1881. GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Durcal decretada por V. S., 
con fecha 18 del actual ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Durcal, decretada 
por el Gobernador de Granada, y el 
escrito de alzada que se acompaña.

Fundó su providencia aquella Auto
ridad en que en dicho pueblo se han 
gastado algunas cantidades sin justifi
car su inversión; en que se han em
pleado otras en distintos objetos de 
aquellos á que estaban destinadas; en 
que está desatendida la instrucción 
pública; en que algunos deudores al 
Pósito no han prestado la hipoteca 
necesaria, y por último, en que existen 
faltas en el libro de actas.

Varios de estos cargos merecen la 
calificación de graves; pero teniendo 
en cuenta que trascurrido el plazo que 
establece el art. 190 de la ley Munici
pal vigente, habrán vuelto al ejercicio 
de sus funciones los Concejales suspen
sos á quienes no haya correspondido 
salir en la última renovación bienal de 
los Ayuntamientos, la Sección entien
de que no procede resolver acerca de 
dicha suspensión; pero cree que debe 
prevenirse al Gobernador que obligue 
al Ayuntamiento á someterse en sus 
resoluciones á las prescripciones de la 
ley.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preincerto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Octubre de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la proyincia de 

Granada.
(Gaceta del 3 Noviembre.)

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia
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